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Articulo l.” La* layes ohligarân sa la Panimnlt, içlsui 

Dalesras y Canarias, i los Teints d las de sa promulgación, 
si su sUaa sa as disp us iss s otra cosa. 3e entiende hecha le 
-ïomnlgauiôn el dis en qae termina la inserción de le ley 
ill la Saetía «Âoial.

Art. Í,“ Là ignorancia de las leyes, ne «casa de sa 
iwnplimiento.

Art. a.® Las leyes no teadrin efecto retroactivo, ai no 
¿iapasleren lo contrario. (Códíse eíwü eíy«i¡e)

El Keal decreto de 4 de Enero do 1883 y la Keai orden 
dfl 3 da Agosto de 1391, disponen no so otorgue por las cor- 
Poraoionea provinciales ni municipales ningún do camón te 
hi escritura sin ijue los rematantes presenten los recibos 
Í* haber satisfecho los dereohos de inserción de loi anun- 
•los de ea bostas en la ffaotta dt Madrid y Bonan# Omoi* n.

SUSGRIPCÍÓK PABTICüLAB

Su Odanoaa Pa-etsa.

Ün mee.....................  . ■ 3
Trimestre............................... 8 28
Seis meses............................ 16 fa0
Da ato..................................68

Jfintero ««útei, M tS^túnoa da putia.
Se pabilo» todo# loa día», exoepto loa domingo».

NOTA IMPOBTAHTE.—Inmediatomenta a uo los Sres. Alcalde» 
y deoretaríos reciban eate *'B0LBTIK„ dispondrán ^ue se „ 

an eiemplar en el sitio do costumbre, donde permanecer» 
basta el recibo del número siguiente

Las Layes, órdenes y tJuneios que se manden puhhci r 
an loa Baletíntt Ofieialet se han do remitir si Jefa politic 
reapeetivo, por cayo conducto se pasarán ¿loa editorea ce 
los mencionados periódicos.

(Ordene* de 2 de Abril, de B y 31 de Octubre do ie84\ 
Loa seboros Secretarios cuidarán bajo su mas estreci a 

respensabilídad, de conservar loa mneírcH do este SoL-í :,, 
coleccionados par# su ancuadernación, que deberá venB. 
caree al final de cada afio. .x

Adybetkmoiá. Conformo con la condición 4. del pilo* 
«o que ha servido de base para la subasta, no se ínssrírrá 
ningún anuncio que sea à instancia de parte sin que r oo 
non losimoreHadea el importe do an publicación, à rta^ 
de 38 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta do nú
meros sueltos i 38 cértimoa.

Fmiáeiicia Isl Consejil Ce linislms
[íroeefa del 13 de Marzo)

SS. Mil. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

Fiscalía íel Siipremo
CIRCULAR

Relsoionadaa con enanto tuve el ho
nor de oomanioar á los SreB. Fiaealea 
•n mi Cirouler feeh# de ayer, son Ias 
flignientea observaeionea, gne estimo 
oonveniente adicionar á la misma, oon- 
oernientes al oficio fiscal, en loa órde
nes de ejercicio de nnestro Ministerio, 
^ qo9 aqoélU se refiere, á saber:

G' Las materias de gne se ha he
cho denoiófl se han concretado, tanien- 
•io en enenta las reformas realizadas 
®n las varias ramas del Derecho con 
posteriorida l, à la ley provisional so
bre organización del Podar jodioial de 
1870.

2.* Para determinar la interven- 
oión del Ministerio fiscal, ae atiende en 
•1 Resúmen à la letra de laa leyes, y 
bo se ha inoinÍdo fan ció a alguna que 
no está apoyada en precepto expreso. 
^0n onando dicho Ministerio puede 
intervenir, por raoíonal interpretación 
*1® los textos legales, ó por iniciativas 
•1® carácter general, en otros asuntos 
Que loa espocifioamente en am erados, 
00 se trata aqni de ellos, por la Indole 
de dicho RBeúuxN, dejando so terroi- 
naoión para el caso en qae ae ofrecía 
sen fondadas dadas, debidamente eón- 
saltadas A esta PisoaUa.

3 .* La enumeración de matarías en 
al expresado Basúmen ha de enten 
derae qae no relava, por tanto, al Mi* 
niaterio fiscal de oumplii las demás 
obligaciones qee le impongan las le

yes, conforme ai nóm. 17, art. 338 de 
la ley orgánica del Poder judicial.

4 .* No ejerce el Ministerio fiscal la 
atribeoión que esta ley le impone ea 
el núm. 4.* deí referido artículo de re
presentar al Estado, á la Administra
ción y á loa Establecimientos públicos 
de ínstrncoión y beneficencia en las 
cuestiones en que sean partes, ya de
mandante, ya demandada, porque tal 
atribución se ha conferido al Cuerpo 
de Abogados del Estado por RssI de
creto de 16 de Marzo do 1886, qne des
lindó oon toda claridad la respectiva 
esfera de acción de dicho Cuerpo y de! 
Ministerio púi lioo.

6 * A virtud da ese deslinde, es le- 
galmente posible, y de hecho so realize 
con freo ne 001 a, la coexistencia de la 
intervención de losfunoionarioe de ara
bos Cuerpos en un raiarao juicio uni
versa!, pleito ó juioio declarativo ó da 
otra clase Ó en acto de jorisdioción vo
luntaria, correspondiendo al de Abo
gados la defensa del Estado, como per
sona jurídica, ó la de Hacienda publi
ca, y al Miniaterio fiscal 1a de los inte
reses morales ó el de la ley ó de perso
nas ó cosas colocadas bajo su especial 
protección, no siendo fácil confundir 
la respectiva oompeteneia que tiene 
una línea divisoria tan profundamenta 
marcada.

6 .* El Ministerio fiscal procede por 
vía de acción y por vía de requeri
miento.

Por la primera, sólo en los casos ta- 
xativamente previstos por las leyes; 
entónoea-inioia, promnave la aooión de 
la joatioia, es parte principal, y pnede 
aerio también oon el carácter de de
mandado. Como demandante actúa en 
loa casos en que pide la caducidad de 
una patente de invención, la declara
ción do incapaz de un demente furioso 
ó una inhibitoria, oto.; y procede, co
mo demandado, por ejemplo, si lo son 
los acogidos en casas de expósitos, á 
cuyos Jefes, tutores de esas entidades, 
representa en juicio, etc.

Por vía da reqoerimionto comparece 

dicho Ministerio,cuando parte legitima 
ha promovido el litigio ó el acto y de
be ser oído; es, en tal caso, un Asesor 
de toa Tribunales; coadyuva á la ges
tión de I» parte á quien la ley ampare, 
pero siempre oon el oriterio de la mis 
raa ley y no como gestor interesado.

7 .* Onando el Ministerio fiscal saa 
requerido sobre metería propia de sus 
atribuciones, no debe esonsarsa de in 
terveoir, ni de oiponsr su obligado 
juicio, conforme á la reaultanoia de los 
autos y á Ias leyes y demás dispoeicio 
nos aplicables ai oaso- Si no hubiere 
precepto que le dé intervenoiÓD, ni se 
justificase ésta por interpretación le
gal, habrá de alegar razonadamente 
esta excusa.

8 .* La disposioión del núm. 6.“, ar
tículo 838 de la ley orgánica del Poder 
judicial, que encarga à dicho Miniate 
río la defeusa y representación de los 
menores incapacitados, ausentes ó im
pedidos para administrar sus bienes, 
interdictos por pena, es de mera pre- 
oanoión y rige hasta que se les provea 
respectivamente de tutor ó de repre
sentante para la guarda de sas propie
dades y derechos; y hay que entender
ía en relación oon las disposiciones de 
los artículos 181, 203, 228 y 293 del 
Código civil, que exigen, oon toda pre
visión, el oonoorso también de los Jue
ces á fin de que sea lo menos dilatorio 
posible el estado do peligro para la 
persona ó para loe bienes en que se en- 
ouentren dichos iodividuos, dada la ne- 
oesidad de so oondioión desvalida.

Dorante esa interinidad, correspon
de en primer término al Ministerio ña* 
cal la aooión proteotora; onando cese, 
por el nombramiento da tutor ó repre- 
santante, según de qoieo se trate, in- 
utimbirá, en primer término, la indica
da defensa, al qne para ello resulte le
galmente elegido. Podrá y deberá ser 
oído el referido Ministerio «n alguno» 
«santos, á pesar de existir tales defen
sores; pero entonces, no obstante su al
ta tutela, más que á los interesados, re 
presentará á ta ley.

9 ." Son medios expeditos de aooión 
para el fiel y acertado d88cmpfflo de 
las funoioues del Ministerio fiscal, los 
proviatos en la ley orgánica, art. 838, 
número 16, y art. 842, números 3.“ y 
B,’, sobre el auxilio que pueden reque
rir á las Autoridades de oualquicra cla
se que sean, la consulta al inmediato 
superior jerárquico, y la interposiolóu 
en tiempo y forma de los recursos pro
cedentes en los negocios ea que sean 
parte.

10. Será muy eficaz, también con 
ese mismo propósito, la estricta obser
vancia de las regias contenidas en las 
Circulares de esta Fiscalía de 24 da 
Octubre de 1893 (Memoria del 94), da 
5 de Junio de 189B (Memoriadel mis
mo año); y si todo esto no bastara para 
obtener que se mantenga s nuestro 
Instituto por loa Jueces y Tribunales 
en la integridad de su legítima inter
vención oficial, aún le queda el recurso 
de acudir, según la natnraleza y gra
vedad dal caso, ó à la queja que autori
za la ley ante el Tribunal Supremo y 
el Gobierno, ó á la promoción de co
rrecciones disciplinarias ó de caasaa 
criminales, conforme á los artículos 735, 
736 y 838, números 7.” y 13, y art. 467 
de la ley de Enjaiaiamiento civil.

11. Fuera de toa casos de expresa 
excepción, el Ministerio público ha da 
ajustarsa estriotamsute en sus deman
das y demás escritos y mociones á la 
forma, al procedimiento y á los térmi
nos judiciales, corno el particular liti
gante, teniendo presante qne, por lo 
mismo que debe exigir á todos la oh- 
servauoia da laa leyes, ea el primer 
obligado á cumplirías oon la mayor 
fidelidad.

12. Sobre impoBioión da costas ó 
gastoa judiciales, el Ministerio fiaoal ha 
de pedir á los Jueces y Tribunales qne 
ae acomoden ai precepto dal art. 1,168 
del Oódlgo civil, según el onal, en esa 
materia deben decidir oon arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento civil, y, por tan- 
to, no cabe dicha imposición sino an 
loa únicos oasoa en que taxativamente 
aquella ley lo establece.
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La vigilaooia sobre el oso del papel 
sellado en las aotaaoionsB jadioiales 00- 
rre 6 cargo de los Abogados del Esta
do, qae deben ser oídos siempre en to
da olese de esantos, ooníorme previene 
la Real orden de 22 de Noviembre de 
1897, pnblioada en la Gaceta de Madrid 
de 7 de Dioiembre BÍgoiente.

13. Recomendable es, y meritorio 
sería, qne en las poblaoiones donde ha
ya más de nn Juzgado de primera ins* 
tanoia, los Fiscales munioip&loa y los 
Letrados representantes del Ministe
rio fiscal,inspirados en las baenas prác
ticas de los antigaos Promotores, á 
quienes han reemplazado por disposi- 
ciones de Ia ley adioional 6 la orgáni
ca (art. 68), se reunieran periódicamen- 
te bíjo la presidencia del más antiguo 
para disentir los asuntos de importan
cia, convenir en las resolusiones nace- 
sarias á la uniformidad de su gestión y 
comonioarse en bien propio y del ser- 
vioio el fruto adquirido por el estadio 
y la experiencia en las materias de su 
cargo espeoiai qee se concretan en el 
Resumen incorporado à Oireular de 
esta Fiscalía inserta en la Gaceta de 
ayer; y mny satisfactorio habría de as 
timarse que loa Srea. Fiscales en Au
diencia territorial, Jefes en lo civil, 
convocasen á junta, también con pe
riodicidad, á todos loa funcionarios del 
Ministerio fiscal residentes an la capi
tal, al efecto de imprimir en tales con- 
íerenoias, con so ilustrada dirección y 
consejo, cierto sentido uniforme y 
arraigar en aquellos hábitos profesio
nales que tanto infiayen en el amor y 
en el cumplimiento del deber.

Dios guarde á V. I. mochos afios. 
Madrid 8 de Marzo de 1898.—Felipe 
Sánckes Román.
Sr. Fiscal an la Audiencia territorial 

de..
(“Gaceta,, del día 10.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Birscoián general de Inatrnoción pública.
Resoltandc vacante en la Facultad 

de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Zaragoza, Ia cátedra de Litera 
tura griega, dotada con 3.600 pesetas, 
que según la ley de 9 de Septiembre 
de 1867 corresponde al concurso, se 
anuncia ai público con arreglo á lo dis
puesto en el art. 4." del Real decreto 
de 23 de Julio de 1894, à fin de que 
108 Catedráticos qoe deseen ser trasla
dados á ella, ó estén comprendidos en 
el artículo 177 de dicha ley ó se hallen 
excedentes, puedan solicitaría en el 
plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación da este 
anuncio en la Gaceta,

Sólo podrán espirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempefien ó ha
yan desempeñado en propiedad otra 
da igual abigaatura y tengan el titulo 
científico que exige la vacante y el 
profesional que les corresponds.

Loe Catedráticos en activo ser vicio 
elevarán sos solioitudee á esta Direc
ción general por condocto del Rector 
de la Universidad en que sirvan, y los 
qae no estén en el ejercicio de la enee- 
fianza lo harán también á esta Direc- 
oión por conducto del Jefe del estable 

cimiento donde hubieren servido últi
mamente.

Este anuncio debe publloarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias, lo 
cual se advierte para qua tas Autorida
des respectivas dispongan qne asi 89 
verifique desde luego sin más aviso que 
el presente.

Madrid 7 de Marzo de 1898. —El Di
rector general, V. Santamaría.

Resaltando vacante en la Facultad 
de Ciencias, sección de las natarales 
de la Universidad Central, la cátedra 
de Anatomía comparada, dotada con 
4.690 pesetas, que según la ley de 9 de 
Septiembre da 1867 corresponde al 
concurso, se ananoia al público con 
arreglo à lo dispaesto en el art. 4.® del 
Real decreto de 23 de Jallo de 1894, á 
fin de qae los Catedráticos que deseen 
ser trasladados á ella, ó estén compren
didos en el artículo 177 de dieba ley ó 
se hallen excedentes, puedan solicitar
ía en el plazo improrrogable de veinte 
días, & contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad otra de 
igual asignatura y tengan el títolo 
científico que exige la vacante y el pro
fesional que lea corresponds.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Direc 

' oión general por oondnoto dal Rector 
í de la UDÍversidad en que sirvan, y ¡os 
| qae no estén en el ejercicio de la ense- 
j fianza lo harán también á esta Direo- 
1 oión por oondacto del Jefe del estable- 
} cimiento donde hubieren servido últi

mamente.
Este anuncio debe publioarse en los 

Boletines Oficiales de las provincias, lo 
cual se advierte para qne las Autori
dades respectivas dispongan que así 

¡se verifique desde luego sin más aviso 
que el presents.

Madrid 7 de Marzo de J898.—El Di
rector general, V. Santamaría.

Resultando vacante en Ia Facultad 
de Medicina de la Universidad de Bar 

Sesiona la cátedra de Anatomía descrip
tiva y Embriología, dotada con 3.600 

j pesetas, que según la ley de 9 de Sep
tiembre de 1867 corresponde al oon- 
oureo, se anuncia al público con arre
glo á lo dispuesto en el art. 4,® del 
Real decreto de 23 de Julio de 1894, à 

: fin de qoe Ica Catedráticos que deseen 
ser trasladados á ella, ó estén com
prendidos en el art. 177 de dicha ley ó 
se hallen excedentes, puedan solicitar
ía en el plazo improrrogable de veinte 
días, á contar desde la publicación de 
este aunneio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
loe Profesores que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad otra de 
igual asignatura y tengan el títale 
científico que exige la vacante y el pro
fesional qoe lee corresponda.

Loe Catedráticos en activo servicio 
elevarán eus solicitudes á esta Direc
ción general por condocto del Rector 
de la Univereidad en qoe sirvan, y los 
qae no estén en el ejercicio de la ense* 
fianza lo harán también á cata Direo 
oión por conducto del Jefe del sata- 

bleoimiento donde bobieren servido 
1 últimamente.
1 Este aunneio debe publioarse en loa 
: Boletines Oficiales de Isa provincias, ¡o 
i cual se advierte para qoe Ias Autori- 
¡ dad ea respectivas dispongan qoe así se 
I verifique desde luego sin más aviso 

que el presente.
Madrid 7 de Marzo de 1898,—El Di

rector general, Y. Santamaría,
— 

Bellas Artes y Academias.
Se halla vacante en la Escuela pro- 

-, vinoial de Helias Artes de Palma de 
j Mallorca la cátedra numeraria de Di 
¡ boj o de figura, dotada con el sueldo 
1 anual de 1.250 pesetas, consignadas en 
I los presopoeetoe de aquella localidad, 
3 y la coa! ha de proveerse por concurso 

de traslación, según lo dispuesto por 
Real orden de esta feche.

Sólo serán admitidos á esta concurso 
de traalación los Profesores nomera- 
ríos de Ias Escuelas provincialas da 

1 Bellas Artes da asiguatnra igoal á la 
1 vacante, según previene el Beal decre- 
; to de 17 de Julio da 1894.
j Los aspirantes elevarán sus solicita- 
¡ dea y documentes qne acreditan sa de- 
j reaho al oonourao á esta Dirección ge- 

.’ neral por condocto y con informa del 
I Director de la Escuela ú qne perteoez- 
i can y Rectorado correspondiente, en 
j el plazo improrrogable de veinte días, 
i á cortar desda la publicación de este 

anuncio en Ia Gaeeía de Madrid.
; Este enuncio deberá pnblíoarss en 

los Boletines Oficiales de todas las pro- 
t vincias, y por medio da edictos en los 
) estableoimientos da enseñanza oficial 
) donde se explique la misma asignatu- 
t ra; lo cual se advierte para que laa Au- 
Í toridades respectivas dispongan qne 
; asi se verifique.
í Madrid 9 de Marzo da 1898.— El Di 
i Tactor general, Y. Santamaría. 
í (“Gaceta^ del día 11.)

i GOBIERNO CIVIL 
j PILA 
, PROVIXCLV DE CÓRDOBA

? Circular número 724
f La Comisión provincial, en sesión 
: de 11 del actual, acordó que las essio- 
. neg para al despacho de loa asuntos ad- 
, minietrativos de so competencia, ten

gan logaren el presente mes, en los días 
_ 4, 6, 11, 12, 17, 18, 24 y 26.
1 Lo que ea hace público en este pe- 
; riódico oficial para general 000001- 
) mieat».
1 Córdoba 14 de Marzo de 1898. 
j El Gobernador,
i J. Becerra Armesto.

COMISION PROVINCIAL
’ DE CÓRDOBA

I Circular númo'o 738
} BENEFICENCIA.—ANUNCIO.
j Tercera subasta de drogas con destino 

a las fevrmacias de tos Hospitales de 
Agudos y de Crónicos de esta capited. 
Por acuerdo de esta Comisión pro

vincial se saca por tercera vez á subas
ta pública el suministro da drogas y 
artículos medicinales á laa faruaoiu 

de los Hospitales de Agudos y de Cró
nicos de esta capital, bajo el mismo 
pliego de condiciones que sirvió de 
base á la primera licitación y qne pn- 
blicado en al número 221 del Boistih 
OvioiAL de esta provincia, correepon- 
diente al día 17 de Septiembre dal año 
último, figura en el expediente incoa
do por el Negociado da Administra
ción de Benefioanois de esta Searetaría 
y se halla en la misma á disposición de 
cuantos quieran examinarlo dorante 
los días y huras hábiles de oficina.

El precio tipo para la subasta será 
el del catálogo de la Sociedad Farma
céutica Española de 1894, último pu
blicado con un aumento del 6 por 100.

La fianza provisional necesaria para 
tomar parte en la subasta y que ha da 
depositarse en la Caja provincial, en 
metálico, billetes dal Banco ó demás 
clases de valores que determine el Real 
decreto de 4 de Enero de 1883 y auto
riza el de 6 de Junio da 1893, será de 
novecientas pesetas y la definitive de 
mil ochooieutas, y en los mismos va
lores.

El acto de la aabaeta tendrá efecto 
con arreglo á las preaoripciones del re
ferido Real decreto de 4 de Enero de 
1883, en el salón alto de esta Comisión 
provinoial, á las dos en ponto de la 
tarde del décimo día hábil y posterior 
al en que aparezca inserto este anun
cio en el Boletín Oficial, y será presi
dido por el sefior Gobernador ó por el 
Diputado provincial qua dicha auto
ridad designe.

Lo qne se publica para conooimten 
to general y à fin de que se presenten 
licitadores.

Córdoba 11 de Marzo de 1898.—El 
Yioapresidente, Juan J. de la Bastida.

AYUNTAMIENTOS
PUENTE GENIL

Número 721
Don Miguel del Pino Garnica, Alcalde presi

dente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: qee el presupuesto ordi

nario para el entrante ejercicio de 1898 
á 99, aprobado por el Ayuntamiento y 
censurado por el Síndico, está expues
to al público en las oficinas manioipa- 
les, para su examen y observaciones, 
durants los quince días que Ia ley dis
pone.

Lo que se anuncia para la común in
teligencia.

Puente Genil á 7 de Marzo de 1898. 
—El Alcalde, Miguel del Pino.

POZOBLANCO
Número 722

Don Miguel López y López, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber.* que formado en borra

dor el apéndice al amiUaramieuto para 
el alio económico de 1898 á 99, queda 
expuesto al público en la Secretaria da 
este Ayuntamiento, para qae dorante 
el término de quince días, puedan loe 
interesados hacer las reclamaciones que 
á su derecho coovengan.

Lo qne se anuncia por al presente 
para general oonooimiento.

Pozoblanzo á 11 de Marzo de 1898.—' 
Miguel Lópea.

1 Ministerio de Cultura 2024
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afcaciística
Núm. 719

Fallecimientos ocurridos el día 7 de Marzo

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Andrés Hembra 1 año
PreumoDÍa. I

Pulmonía.
Hemotidid.
Erisipela. ;

Salvador Idem Casada 67
Catedral Varón 79
Idem Hembra Viuda 74

DIA 8 DE MARZO :

Catedral Hembra 71 años Disentería. j
Idem Varón Viudo 67 Aaistolla. |
Salvador Idem Idem 68 Idem, j
San Juan Idem 6 Gastroenteritis, ;

DIA 9 DE MARZO í

San Lorenzo Varón D 4 años Tuberouloeis pulmonar. ?
Santiago Hembra Soltera 46 Intoxicación. [
Catedral Varón Soltero 18 Bron CO pe amonta. t
Idem Idem Casado 46 Neumonía. '
San Miguel Idem Viudo 64 Puimonía. i
Catedral Idem 7» 40 días Palta de desarrollo. j
Idem Idem Casado 60 años Ga«itr¡tia. ;
Idem Heuibra 15 días Palta de desarrollo.
Idem Varón n 3 Idem. .

1

Córdoba 9 de Marzo de 1898.—E L Seoreteno, Manuel Varo. —V.° B.": El '
Aloatde, Jaime Aparicio.

JUZGADOS
x , CORDOBA

Núm. 717
Don Antonio Alonso Solano, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente ea cite, llama y em

pieza á la procesada Emilia Navarro y 
Morales, natural de Montilla, vecina 
que feé de este ciudad á la oalle del 
Agua, número siete, casada y separa 
da de su marido Pedro Giménez y Mo
raleda, sin inetruoción, de veinte y un 
años de edad, ocupación su casa, cuyo 
actual paradero se ignora, oon el fin 
de que comparezca en este Jezgado, 
calle Marqués del Villar, número tres, 
¿entró del término de diez días, á con
tar desde la inserción de la presente en 
la Gacela de Madrid, para notificarle el 
auto de procesamiento y recibiría de
claración de inquirir en la cansa que 
contra la mi ama se instruye por hurto; 
bajo apercibimiento que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya 
lagar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles, militares 
y egentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicha pro* 
cesada, y caso de ser habida la pon
drán á mi disposición, en clase de de
tenida, en la cárcel pública de esta 
ciudad.

Dada en Córdoba á citez de Marza de 
mil ochocientos noventa y ocho.—A. 
Alonso Solano.—El secretario, Licen
ciado Luis Ramírez.

Saaidasi

LA RAMBLA
Núm. 725

Cédula de cUación
El señor Juez de instrucción de este 

partido, ha dictado proviJenoia en el 
día de hoy, en las diligencias sobre 
cumplimiento de carta-orden de la Su
perioridad, expedida en «1 rollo de la 
causa seguida en este Juzgado y por 
mi Esonbania, por robo de metálico y 
otroa efectos à don Joaó Pérez de Las
tra y Rodríguez, contra Antonio Re
gadera Ramírez, acordando se cite en 
legal forma á la testigo Joaquina Caro 
López, vecina de Montemayor, en ouyo 
pueblo no ha sido encontrada, igno- 
rándose su aotaal paradero, á fin de 
que comparezca ante la Audiencia pro
vincial de Córdoba, el dia trece de 
Abril próximo venidero y hora de las 
uooe de su mañana, con objeto de que 
asista ai juioio oral y público acordado 
en dicha causs, previo iendose le que si 
así no lo verifica, quedará incursa en la 
multa de veintioinoo pesetas.

Y para que conste y le sirva de oita- 
oióu en forma á la referida testigo, se 
publica la presente, que firmo, en La 
Rambla á once de Marzo de mil ocho
cientos noventa y ocho__El actuario, 
Antonio López del Moral.

POZOBLANCO
Núm. 726

Don Arcadio Ortega y Serrano, Juez de íns- 
tincoión y de primera instancia de esta vi
lla y sn partido.
Hago saber: que en este Juzgado se 

siguió causa criminal da oficio contra 
el rematado vecino de Villanueva del 
Duque, Juan Domingo Muñoz Enga- 

nio, por el delito de homicidio, y en so 
ramo de solvencia ea acordó sacar á pú* 
blioa aDbeata ana casa en referido pue
blo da Vilienneva del Duque, sita en la 
oalle de Doñe Blanca número coarenta 
y ano, la cual ha sido valorada en la 
cantidad de seiscientas quince pesetas.

Y no habiéndose presentado licita
dor alguno en el día de ayer, en el que 
tuvo lugar mencionada subasta, se 
anuncia otra segunda, con la rebaja 
del veinte y cinco por ciento del tipo 
de su tasación, la que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle Real número tree, el dia 
veinte y ano del próximo mes de Abril 
y hora de las doce da en mafiane.

Sa hace presante que de dicha finca 
no existe hasta hoy título inscrito de 
dominio, y que para tomar parte en di 
cha subasta deberán consignar tos lici
tadores en la mesa del Juzgado el oin
oo por ciento del tipo que sirve para 
esta subasta y la cédula personal.

Lo que se hace público por medio 
del presente para general inteligencia.

Dado en Pozobtanoo á once de Mar
zo de mil ochooientoa noventa y ocho. 
—Arcadio Ortega.—P. S. M., Julio Pe
llitero.

OBRAS PÚBLICAS

División hidrológica del Guadalquivir.
Núm. 730

Espirando el día veinticaatro de Ja- 
nio del afio actual el cootrato de arreo* 
damientods la case acopada por las oS- 
oiaaa de te Divieión hidrológica del 
Gnadalqoivír, ee invite à tos propieta
rios de edificios sitos en esta capital, 
para que en et término de treinta dies, 
ó contar desde la facha de la inserción 
de la presente convocatoria en el Bo* 
LETiH OvioiAi. de esta provincia, diri
jan eos proposiciones, para arrendar 
nuevo local con destino ó la instalaoión 
de referidas oficinas, al sefior Ingenie
ro Jefe de Ia División hidrológica del 
Qaadalqoivir, plaza de Séneca número 
Veintiocho, debiendo advertirse que la 
cantidad que en la actualidad se satis
face anualmente por referido arrenda
miento ee mil ochooientas setenta y 
oinoo pesetas, pagadas por meses ven
cidos, y está sujeta ai impuesto del uno 
por ciento de pagos del Estado y al re- 
oargo transitorio del diez por ciento so
bre dicho impoesto, y que la ilastrísi- 
ma Dirección general de Obras públi- 
oas ee reserva acordar lo que proceda 
acerca de las proposiciones que se pre
senten.

Córdoba 14 de Marzo da 1898 —El 
Ingeniero Jefe, Ricardo Herrara.

Sección de anuncios

QUINTAS
Los expedientes de alegaciones 

y los demás formularios, con arre
glo á los modelos oficiales, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba^, Letrados 18

ELECCIONES 
Los modelos im
presos para las 
próximas eleccio
nes de Diputados 
à Córtes y com
promisarios para 
Senadores, se ha
llan de venta en 
la imprenta del 
Diario de Córdo
ba, Letrados 18.

LAS CUENTAS 
trimestrales para las zonas recau
dadoras de contribuciones, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba»,Letrados 18

LAS NUEVAS RE- 
laeiones de altas y bajas de la ma- 
tiícula industrial se hallan de ven
ta en la imprenfo del “Diario de 
Córdoba», Letrados 18.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba», Letrados 18

LOS MODELOS 
oficiales para los trabajos de apén
dice al amíllaramiento, se hallan 
de venta en la imprenta del “Dia
rio de Córdoba», Letrados 18

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados se hallan 
de venta en la imprenta del “Dia
rio de Córdoba», Letrados 18,

Padrón de Cédulas 
y demás formularios se venden en 
la imprenta del “Diario de Córdo
ba», Letrados 18.

LOS CERTIFICA- 
dos trimestrales del 1 por 100 so
bre pagos y sueldos, se hallan de 
venta en la imprenta del “Diario 
de Córdoba», Letrados 18.

LAS GUIAS 
de caballerías ae hallan de vent^ 
en la imprenta del “Diario.»

Los pedidos se remiten á vueD 

ta de correo.

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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